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Nota MTESS Nq')4/2025

Asunción,O,l de ocfubre de 2025

Señoru
Econ, Andrea Mercedes Picaso, Viceministra
Viceministerio de Capifal Humano y Gestión Orgonizocionol
Ministerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar la excepción al
Concurso de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el

Artículo 189 del Anexo «A» del Deueto N'3248 defecha 27 de enero de 2025, «Por el

cual se reglamenta la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de 2021, "Qu" aprueba el

Presupuesto General de la Nación paro el Ejercicio Fiscql 2025 " ».

En lal sentido, y conforme o los requerimienÍos expresados en el párrafo
anterior, solicito la autorización para la contratación por vía de la excepción al C'oncurso

de Méritos, conforme ol siguiente detalle:

Paro tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondientes, conforme al
siguiente detalle:

l. Constancia de trabajo.

2. Proforma de confrafo.

3. Copia autenticada de Cédula de ldentidad Civil,
1. Currículum Vitae.

5. Título de bachiller científico.

6. Título Universitario.

7. Certificodos laborales.

8. Autorización Equipo Económico Nacional.

Sin otro particular, hago ocaston saludarla con mi má.s

d i s t i n guida c ons i der aci ón.

Benítez
Sustituta

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 27)7290700
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Asunción, 0l de octubre de 2025.

Señor
Mario Vorela Cardozo, Senador Nacionol
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos

Honorable Cámara de Senadores

Presente:

Tbngo el ag'ado de clirigirme al Señor Senudor, en ocosión de hacer referencia

a la Nota defecha 3 de setiembre de 2025, con Expediente N" 2025-12015001-015187 en

fecha 08 de setiembre de 2025, por la cual solicitó informe sobre las causas o motivos del

relraso en los tramites administrativos, las documentaciones completas incluyendo

dictanrcn jurídico y las medidos administrativos asumidas para agilizar los trámiÍes de

reconocimiento y registros, referente al Sindicato de Trabajadores del Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social (SITRAMIS).

En ese sentido, afin de dar cumplintienfo a lo solicitado, se rcmile acl.junto el

lnforme Técnico elaborado por la Dirección de Trabajo, dependiente del Vicemini.sterio

de Trabajo, del Ministerio de Trabajo, Entpleo y Seguridad Social, que constu de ll (once)

.ftla,;, para los.fines perf inentes.

Sin otro particula4 hago propicia la ocasión saludarle con mi ntá.s

d i s t i n guida cons iderac ión.

Sustituta

Luis A. de Herrera e/ Paraguari
Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 2t)7290700
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Noto MTESS N"1\9tZozs

Asunción.U de ocfubre de 2025.

Señora Ministra:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en el marco del objetivo

esfratégico del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en promover el empleo,

auntentando las capocidades y competencias laborales de las personas a través de la
capacitación, formación y certificación, o fin de vincular con puestos de trabajo,
considerondo nuevos segmentos de mercados emergentes.

En línea con estos objetivos, se prevé la realización de una Expo Empleo en la
ciudad de Encarnación, el día martes 4 de noviembre del año en curso, en el horario de

08:00 a 12:00 horos, como porte de las acciones impulsadas a fravés de la plotaforma
EmpleaPy del MTESS.

En fal sentido y reconociendo el valioso rol de los gobiernos locales en la
articulación territorial, se solicita cordialmente su colaboración para la utilización de los

salones de la SENATUR a su digno cargo, afin de llevar o cabo la mencionado actividad.

Para coordinar detalles del evenfo, se pone a su disposición los datos del nexo

instilttcional. Lic. Marlene Romírez Krauer, con dirección de correo electrtinico
intermediacionlaboral@¡ntess,gov.py y número de telé.fono celular 098/,-104j,5i,.

En espera de contar con su ocasión parct saludar a
Vuestra Excelencio con mi más

Benítez
Sustituta

A Vueslra Excelencia
Doñu Angie Duarte, Ministro - Secretaria Ejecutiva
Secretaría Nucional de Turismo - SENAT(IR

Luis A. de Herrera e/ Paraguari
Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 21l.7290t00
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Asunción.O1 de octubre de 2025

Señor
E migdio Ruiz Díoz Ojeda, Intendente
Municipalidad de San Bernardino
Presenfe:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco del objetivo estratégico del

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en promover el empleo, aumentondo las

capacidades y competencias laborales de las personas a través de la capacitación.

.formación y certificación, afin de vincular con puestos de trabajo, considerando nuevos

segmentos de mercados emergentes.

En línea con estos objetivos, se prevé la reolización de una Expo Empleo de

Verano en la ciudod de San Bernardino, el día viernes l7 de octubre del año en curso, en

el hororio de 08:00 a l2:00 horas, como porle de las acciones impulsadas a través de la
plataforma EmpleaPy del MTESS.

En tal senlido y reconociendo el valioso rol de los gobierno,s locale:; en lu

articulación ferritorial, se solicito cordialmente su colaboración para la utilizución tlal

Sal(tnAuditorio de la Municipalidadde San Bernardino a su digno cargo. a.fin de llev'ur

a c'abo la mencionada actividad.

Pora coordinor detalles del evento, se pone a su disposición los datos del nexo

institucional: Lic. Marlene Ramírez Krauer, con dirección de correo eleclrónico

intermediacionlaboral@lntess.gov.py y número de teléfono celular 0981-104151.

En espera de contar con su anuencia, hago propicia ocasión para saludarle

con mi más distinguida consideración.

Suslifuta

LEO i

o

Tel.: (+595 z1-l729O7OO
Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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AsunciónOl de octubre de 2025

Señor Minisfro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a./in de invitarle a participar del

Taller de discusión sobre la estructura del régimen de gobernanzo del Sisfema de

Informoción del Mercado Laborol de Paraguay (SIMELn|), a realizarse el jueves 09 de

octubre de 2025, de 09:00 a l2:00 horas, en el Hotel Crowne Plaza, de la ciudad de Asunción.

La consolidación del SIMEI?v representa un paso estratégico para el país, ya que

integro y armoniza la información sobre el mercado laboral en un solo sistema,.l'ortaleciendo

la capacidad de los actores públicos y sociales para diseñar, implementar y evaluar políticas

basadas en evidencia. En este sentido, la definición de un régimen de gobernanza robusto es

clave para garantizar la sostenibilidad, transparencia y coordinación interinstitucional en la
gestión de datos y en la toma de decisiones.

El taller constituye un espacio de diálogo y construcción colectiva, donde se presentará

la propuesta de estructura organizativa del régimen de gobernanza del SIMEU¡ t,se disculirán

sus componentes directivos, administrativos, técnicos y consultivos. La parficipación de k¡.s

representantes de su institución seráfundamental para asegurar que este sistema se consolide

como une herramienta inclusiva, confiable y útil para todos los sectores involucrados en el

desarrollo económico y social del Paraguay.

Por lo expueslo, solicito sus buenos oficios para la designación de hasta lres (3)

representantes de su institución. Agradeceremos remitir los nombres y correos institucionales

de las personas designadas al correo observatorio@mtess.gov.py, a fin de enviar con

antelación la agenda del taller. Cabe destacar la importancia de contar, preferenlemente, con

los pro.fesionales ya designados en el proceso de desarrollo del SIMELpy

Al agradecer su atención, hago propicia esta para saludar a Vuestra

Excelencia con mi consideración más

Benítez
Sustituta

A Vuestra Excelencia
Don Javier Giménez, Ministro
Ministerio ¡le Industrio y Comercio
ES.D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 27l.7290100
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Nota MTESS N"qkL /2025

Asunción,Ol de octubre de 2025.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de invitarle a participar del
Taller de discusión sobre la estructura del régimen de gobernanzu del Sistema de

Información del Mercado Laboral de Paraguay (SIMflPr¡, a realizarse el iueves 09 de

octubre de 2025, de 09.00 a l2:00 horas, en el Hotel Crowne Plaza, de la ciudad de Asunción.

La consolidación del SIMEI?v representa un paso estratégico para el país. ya que

integra y armoniza la información sobre el mercado laboral en un solo sistema,.fortaleciendo
la capacidad de los actores públicos y sociales para diseñar, implementar y evaluar políticas
basadas en evidencia. En este sentido, la definición de un régimen de gobernanza robusto es

clave para garantizar la sostenibilidad, transparencia y coordinación interinstitucional en la
geslión de datos y en la toma de decisiones.

El taller constituye un espacio de diálogo y construcción colectiva, donde se presentará

la propuesta de estructura organizaliva del régimen de gobernanza del SIMEU: y se discutirán
sus componentes directivos, administrativos, técnicos y consultivos. La participación de los

representantes de su institución seráfundamental para asegurar que este sistenta se consolide

como una herramienta inclusivo, confiable y útil para todos los sectores involucrados en el

desarrollo económico y social del Paraguay.

Por lo expuesto, solicito sus buenos oficios para la designación de hasta tres (3)

representontes de su institución. Agradeceremos remitir los nombres y correos institucionales

de las personas designadas al corueo observatorio@mtess.gov.py, a fin de enviar con

antelación la agenda del taller. Cabe destacar la importancia de contar, preferentemente, con

los profesionales ya designados en el proceso de desarrollo del SIMELpy.

Al agradecer su otención, hago propicia esta saludar a Vuestra

Excelencia con mi consideración más

Sustituta

A Vuesfro Excelencio
Don Carlos Ferndndez Valdovinos, Ministro
Ministerio cle Economía y Finanzas
E. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel': (+595 2L\729O1OO

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS N"9Q3 /2025

Asunción,Ol de octubre de 2025.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de invitarle a participar del

Taller de ¡liscusión sobre la estructura del régimen de gobernonza del Sistema ¡le

Informoción tlel Mercado Loboral de Paraguay (SIAO¡0|¡, a realizarse el .iueves 09 de

octubre de 2025, de 09:00 a l2:00 horas, en el Hotel Crowne Plaza, de la ciudad de Asunción.

La consolidación del SIMEIPv represento un paso estratégico para el país. ya que

intepya y armoniza la información sobre el mercado laboral en un solo sistema,.fortaleciendo

la capacidad de los actores públicos y sociales para diseñar, implementar y evaluar políticas

basadas en eyidencia. En este sentido, la definición de un régimen de gobernonzo robuslo es

clave para garantizar la sostenibilidad, transparencia y coordinación interinstitucional en la

gestión de datos y en la toma de decisiones.

El taller constituye un espacio de diálogo y construcción colectiva. donde se presentará

la propuesta de estructura organizativa del régimen de gobernanza del SIMEU: y'se disctttirán

sus componentes directiyos, administrativos, técnicos y consultivos. La participación de los

representantes de su institución seráfundamental para asegurar que este sistema se consolide

como una herramienta inclusiva, confiable y útil para todos los sectores involucraclos en el

desarrollo económico y social del Paraguay.

Por lo expuesto, solicito sus buenos oficios para la designación de hasta tres (3)

representantes de su institución. Agradeceremos remitir los nombres y correos institucionales

de las personas designadas al correo observatorio@mtess.gov.py, a .fin de enviar con

antelación la agenda del taller. Cabe destacar la importancia de contar, preferentemente. con

los pro.fesionales ya designados en el proceso de desarrollo del

Al agradecer su atención, hago propicia esta opor para saludar a Vuestra

Excelencia con mi consideración más di,

Benítez
Susfituta

A Vuestra Excelencia
Don Miguel Todeo Rojos, Ministro
Ministerio de Desarrollo Social
E. S. D,

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 21l.7290100
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Nota MTESS N',9qq /2025

Asunción,Ol de octubre de 2025.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de invitarle a participar del Taller de

tliscusión sobrc la esttucluru del régimen de gobernanza del Sislema de Información del

Me¡cado Laboral de Paraguay (SIMEL2y), a realizarse el .juews 09 de r¡clubre de 2025. de

09:00 o 12:00 horas, en el Hotel Crowne Plaza, de la ciudad de Asunción.

La consolidación del SIMEUv representa un poso estratégico para el país. ya que

integra y armoniza la información sobre el mercado laboral en un solo sistema, ./brlaleciendo
la capacidad de los actores públicos y sociales para diseñar, implemenlar y evaluar políticas

hasadas en evidencia. En este sentido, la deJinición de un régimen de gobernanza n¡busto es

clave para garantizar la sostenibilidad, transparencia y coordinación interinstitucional en la
gestión de datos y en la foma de decisiones.

El taller constituye un espacio de diálogo ,- conslrucción colecliva. donde se presenturú

la propuesta de estruclura ortlanizcttiva del régimen de gobernan:a del SIMEU't v .¡e disculit'án

sus componentes directivos, administralivos. técnicos t consullivos. La purticipución cle b';
representanles de su institución será,fundamental para asegurar que este sistema se consc,lide

('omo no herramienla inclusiva. conliable y- útil paro lodr.ts los setlores intriucrudt¡.; an cl

dasarrollo económico -v social del Paraguay.

Por lo expueslo, solicito sus buenos oJicios para la designacíón de hasta tres B)
representanles de su institución. Agradeceremos remitir los nombres y correos institucionalcs

de las personas designadas al corueo obsertatorio@mtess.gov-py, a Jin de enviar con

antelación la agenda del taller. Cabe destacar la imporlancia de contar, preferentemente, con

los pro/ésionales ya designados en el proceso de desarrollo del SIMELpy

Al agradecer su atención, hago propicia esta oportun para saludarle con mi

co ns ide rac ión más d ist inguida

s7 Benítez

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel': (+595 21) 7290100

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov'py

PLEoi

Señor
Iván Mauricio Ojeda Aguilera, Director Nacional
Insfilulo Naciondl de Estúdíslica (INE)
Presente:

Sustiluto
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Noto MTESS tV'QQg /2025

Asunción$-l de octubre de 2025.

Señor
Carlos Corvallo Spalding, Presidente
Bunco Centrol del Poroguay - BCP
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a /in de invitarle a participar del Taller de

tliscusión sobre lo estructura del régimen de gobernanza del Sistema de Informoción del

Mercaclo Laborol de Paroguay (SIMEL2y), a realizarse el jueves 09 de octubre de 2025, de

09:00 a l2:00 horas, en el Hotel Crowne Plaza, de la ciudad de Asunción.

La consolidación del SIMEUv representa un paso estratégico para el país, ya que

integra y armoniza la iffirmación sobre el mercado laboral en un solo sistema,./brtaleciendo

la capacidad de los actores públicos y sociales para diseñar, implementar y evaluar políticas

basadas en evidencia. En este sentido, la definición de un régimen de gobernanza robusto es

clave para garantizar la sostenibilidad, transparencia y coordinación interinslitucional en la
gestión de datos y en la toma de decisiones.

El taller constituye un espacio de diálogo y construcción colectiva. clonde .se presenlurá

lu propuesta de e.structura organizativa del régimen de gobernanza clel SIMEU) y se disc'u¡irán

sus componentes directivos, administrativos, técnicos y consultivos. La participaci(tn de los

represenlanles de su institución será.fundamental para aseF¡urar que est¿ sistetna se t'rttsr¡lide

como una herramienla inclusiva, confiable 1; útil para todr,¡s los seclores involucrack¡s en el

descu"rollc¡ económico y social del Paraguay.

Por lo expuesto, solicito sus buenos oficios para la designación de hasta tres (3)

representantes de su institución. Agradeceremos remitir los nombres y correos institucionales

de las personas designadas al correo observatorio@mtess.got,.py, a fin de enviar con

antelación la agenda del taller. Cabe destacar la importancia de contor, preferentemente, con

los profesionales ya designados en el proceso de desarrollo del SIMELpy.

Al agradecer su atención, hago

co ns id erac i ón más distinguida.

para saludarle con mi

Benítez
Sustituto

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2117290700

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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NOIO MTESS ¡Y'QQ6 /2025

Asunción.O4 de octubre de 2025.

Señor
Dr. Jorge Magno BrítezAcosta, Presidente

Consejo ¡le Administración del Instituto de Previsión Social (IPS)
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de invitarle a participar del Taller de

discusión sobre la estructuto clel régimen de gobernanzo del Sistema de Información del

Mercado Laboral de Paraguay (SIMELW), a realizarse el jueves 09 de octubre de 2025, de

09:00 a l2:00 horas, en el Hotel Crowne Plaza, de la ciudad de Asunción.

La consolidación del SIMEUv representa un paso estratégico para el país, 1ta que

integra y armoniza la información sobre el mercado laboral en un solo sistema,.fortaleciendo

la capacidad de los octores públicos y sociales para diseñar, implementar y evaluar pctlíticas

basadas en evidencia. En este sentido, la definición de un régimen de gobernanza robusto es

clave para garantizar la sostenibilidad, transparencia y coordinación interinstitucional en la

gestión de datos y en la toma de decisiones.

El taller constituye un espacio de diálogo y construcción colectiva, donde se presentará

la propuesÍa de estructura organizativa del régimen de gobernanza del SIMEU: y se discutiran

sus componentes directivos. administrativos, técnicos y consultivos. La participación de los

representantes de su institución será fundamental para asegurar que esle sistema se consolide

como una herramienta inclusiva, confiable y útil para todos los sectores involucrados en el

desarrollo económico y social del Paraguay.

Por lo expuesto, solicito sus buenos oficios para la designación de hasta tres (3)

represenlantes de su institución. Agradeceremos remitir los nombres y correos institucionales
de las personas designadas al correo observatorio@mless.gov.py, a fin de enyiar con

antelación la agenda del taller. Cabe destacar la importancia de contar, preferentemente, con
los pro.fesionales ya designados en el proceso de desaruollo del SIMELpv.

Al agradecer su atención, hago propicia esta para saludarle cr¡n mi
consideración más distinguida,

Benítez
Sustituta

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 27)7290100
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Asunción,Ol de octubre de 2025.

Señor
José Nicoltis Cogliolo, Director General

Servicio Nocional de Promoción Profesional (SNPP)

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de invitarle a participar del Taller de

discusión sobre lo estractura del régimen de gobernonzo del Sistema de Información ¡lel

Mercado Laboral de Paraguay (SIMELW), a realizarse el jueves 09 de octubre de 2025. de

09:00 a l2:00 horas, en el Hotel Crowne Plaza, de la ciudad de Asunción.

La consolidación del SIMEUv representa un paso estratégico para el país, ya que

integra y armoniza la información sobre el mercado laboral en un solo sistema,.fortaleciendo

la capacidad de los actores públicos y sociales para diseñar, implementar y evaluar políticas
basadas en evidencia. En este sentido, la definición de un régimen de gobernanza robusto es

clave para garantizar la sostenibilidad, transparencia y coordinación interinstitucional en la
gestión de datos y en la toma de decisiones.

El taller constituye un espacio de dialogo y construcción coleclivs, donde se presentctrá

la propuesta de estructura organizativa del régimen de g,obernanza del SIMEP' y se discutirán

sns componentes directivos, administratívos, técnicos y consultivos. La participación de los

representantes de su institución seráfundamental para asegurar qlte esfe sistenta se consolicle

c,omo una herramienta inclusiva, confiable y útil para todos los sectores int,olucrudos en el

desarrollo económico y social del Paraguay.

Por lo expuesto, solicito sus buenos oficios para la designación de hasta tres 6)
represenlantes de su insiitución. Agradeceremos remitir los nombres y correos instifucionales

de las personas designadas al correo observatorio@mtess.gov.py, a fin de enviar con

antelación la agenda del taller. Cabe destacar la importancia de contar, preferentemenle, con

los pro.fesionales ya designados en el proceso de desarrollo del SIMELpy.

Al agradecer su atención, hago propicia esta saludarle con mi

cons ideración mós distinguida.

Sustituta

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY

Tel.:(+595 21l'7290100
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Nota MTESS r,t,]QB /2025

Asunción,O4 de octubre de 2025.

Señor
Econ, Alfredo Mongelós, Secretario Técnico Interino
Sistemo Nacional de Formoción y Capacitoción Laboral (SINAFOCAL)
Presenle:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de invitarle a participar del Taller de

tliscusión sobre la estructuro del régimen de gobernanzo del Sistema de Información del

Mercado Laboral de Poraguay (SIMELW), arealizarse el jueves 09 de octubre de 2025. de

09:00 a l2:00 horas, en el Hotel Crowne Plaza, de la ciudad de Asunción.

La consolidación del SIMEI?v representa un paso estratégico para el país, ya que

inlegra y urmoniza la información sobre el mercado laboral en un solo sistema,.fbrtaleciendo

la capacidad de los actores públicos y sociales para diseñar, implementar y evaluar políticas

basadas en evidencia. En este sentido, la definición de un régimen de gobernanza robusfo es

clave para garantizar la sostenlbilidad, transparencia y coordinación interinstitucional en la
geslión de datos y en la toma de decisiones.

El taller constituye un espacio de diálogo y construcción colecliva, dr¡nde se presentará

la propuesta de estructura organizativa del régimen de gobernanza del SIMEU; y se discutirdn

sus conlponentes directivos, administrativos, técnicos y consultivos. La participación de los

representüntes de su institución será.fundamental para asegurar qlte este sislenta se cr¡ttsolida

como una heruamienta inclusiva, confiable y útil para todos los .tectores involucradrts en el

de sarrollo económico y social del Paraguay.

Por lo expuesto, solicito sus buenos oficios para la designación de hasta tres (3)

representantes de su institución. Agradeceremos remitir los nombres y correos institucionales

de las personas designadas al correo observatorio@mtess.gov.py, a fin de envior con

antelación la agenda del taller. Cabe destacar la importancia de contar, preferentemente, con

los profesionales ya designados en el proceso de desaruollo del SIMELpy.

Al agradecer su atención, hago propicia esta oportunidad saludarle con mi

c ons ide rac i ón m ós d is tinguida.

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel': (+595 2Ll7290700

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS tv"QQQ /2025

Asunción,Ol de octubre de 2025

Señor Ministro:

Tbngo el honor de dirigirme a Vuestro Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Noto PR/AJ/2025/N'3297, defecha I2 de setiembre de 2025, con Expediente

Digital N" 2025-12015001-015543 defecha l2 de setiembre de 2025, por la cual dispuso

la remisión a esta Cartera de Estado de lo Resolución N' 3848 del 26 de agosto de 2025,

dictada por la Honorable Cámara de Diputados "Que pide informe al Poder Ejecutivo -

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social - Servicio Nocional de Promoción

Profesional", sobre los cursos en desaruollo en la filial de la ciudatl de Pilar

Departamento de Ñeembucú, específicamente cantidad de alumnos por cada curso y lugar

donde se desaruollan las capacitaciones

En ese sentido, se adjunta para su conocimiento el el In/'orme Téc'nico de.fechu

22 de sef iembre de 2025, elaborodo por la Dirección Regional de Ñeembucti del Sen,ic'io

l{acional de Promoción Profesional (SNPP) dependiente de Cartera de Estado, que conr;to

de 1 (cuafro) fojas, que fuera remitido a la Cámara requirente en cuntplinriento al petlido

de informe.

Sin ofro particular hago propicia la ocasión para a Vueslra Excelencict

con mi nás disfinguida consideración.

Suslitufa

A Vueslra Excelencia
Don Roberto Moreno Rodríguez, Ministro - Asesor Jurídico
Presidencia de la Repúblico
E. S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 21)7290100



(ü
MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO
YSEGURIDAD SOCIAL
PARAGUAY

PARAGUAI

MBA'APO, J EPO ROMOMBA'APO
HA TETAYGUAJEIKOPORA

Ú,\ GOBIERNO¡TT I PARAGUÁI
WI pnnecuAY I nxuÁt

NOTA MTESSN'Q'SO /2025

Asunción.O-l de octubre de 2025

Señor Presidente:

Tbngo el honor de dirigirme a Vuestro Excelencia, en ocasión de hacer

ntención a su Nota MHCD N' 3077, defecha l0 de setiembre de 2025, Expediente Digital

N" 2025-12015001-015513 defecha l2 de septiembre de 2025, por la cual dispuso la

rentisión a esta Cartera de Estado de la Resolución No 3818 del 26 de agosto de 2025,

dictado por la Honorable Cámara de Diputados "Que pide informe al Poder Ejecutivo

- Ministerio de Trobajo, Empleo y Seguridod Sociol- Servicio Nocional de Promoción

Profesionol", sobre los cursos en desaruollo en la filial de la ciudad de Pilar

Departanrcnto de Ñeembucú, específicamenle contidod de alumnos por cada curso y

lugar donde se desaruollan las copocitaciones.

En ese sentido, afin de dar cumplimienlo a lo solicifado se rentite el Infornte

Técnico de fecha 22 de setiembre de 2025, elaborado por la Dirección Regional de

Ñeembucit del Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) dependiente de

C'arlera de Estado, que consto de 4 (cuatro) fojas, para los fines pertinenles.

Sin otro particular, hago propicia lo ocasión saludar a Vuestra

Excelencia con mi más distinguido

Benítez
Sustiluto

A Vuesfra Excelencia
Don Raúl Luis Latone Martínex, Presidente
Honorable Cdmora de Diputados
E.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

D.

Tel.: (+595 27)7290L00
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Noto MTESS ¡r¡'954 /2025

Asunción,Ol de octubre de 2025

Señor Ministro:

Tbngo el honor de dirigirme a Vueslra Excelencia, en ocasión de hacer

nrcnción a su Nota PR/AJ/2025/N" 3292, de fecha 12 de sepfiembre de 2025, con

Expediente Digital N" 2025-12015001-015518 defecha l2 de sepfiembre de 2025, por la

cual dispuso la remisión o esta Cartera de Estado de la Resolución No 3816 del 26 de

ogosto de 2025, dictada por la Honorable Cómara de Diputados "Que pide informe ol

Poder Ejeculivo - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Sociol - Servicio Nacional

de Promoción Profesionoln, sobre convenios suscritos con oÍras reparf iciones públicos en

el Departamenfo de Ñeembucú, incluidas las intendencias y cursos dictados en el marco

de dichos convenios

En ese senf ido, se adjunta para su conocimiento el lnfornte Técnico cle .lecha

23 tle ,setiembre de 2025, elaborado por la Dirección de Plonificación, Provecto,; .t,

Cooperación Internacional del Servicio Nacional de Promoción Profesional (Slt'iPP)

tlependiente de Cartera de Estado, que fuera remitido a la C'ámara requirente en

cunt¡tlintiento al pedido de informe.

Sin otro particulor hago propicia la ocasión para 'a Vuestra Excelencia

con mi más distinguida consideración.

Sustitula

A Vuesfra Excelencia
Don Roberto Moreno Rodríguez, Ministro - Asesor Jurídico
Presidencía de la República
E. S. D.

LEO Y

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2L1729O100

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Noto MTESS N'q52 /202s

Asunción,O4 de octubre de 2025

Señor Presidente:

kngo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Nota MHCD N" 3075, defecha l0 de setiembre de 2025, Expediente Digital

N" 2025-12015001-015548 defecha l2 de septiembre de 2025, por la cual dispuso la

remisión a esta Cartera de Estado de la Resolución No 3816 del 26 de agosto de 2025.

dictada por la Honorable Cámara de Diputados "Que pide informe al Poder Ejecutivo

- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social - Servicio Nacional de Promoción

Profesional", sobre convenios suscritos con otras reparliciones públicas en el

Departamento de Ñeembucú, incluidas las intendencias y cursos dictados en el marco de

dichos convenios.

En ese senf ido, afin de dar cumplimiento a lo solicitado se remite el Infbrnrc

Técnico de fecha 23 de setiembre de 2025, elaborado por la Dirección de Planificación.

Proyectos 1t Cooperación Internacional del Servicio Nacional de Promoción Profesional

(SNPP) dependiente de Cartera de Estodo, paro los fines pertinenles.

GOBIERNOpn
PARAGUAY

Benítez

Sin olro particulat; hago propicia la ocasión para

Excelencict con mi más dislinguida consideración.

A Vuestra Excelencia
Don Roúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cdmara de Diputados
E. ,S. D.

a VuesÍru

§/Nt$t

Tel.: (+595 zll,7290100
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Nota MTESS N'Q)1.ZOZS

Asunción,O1 de octubre de 2025.

Señor Ministro:

kngo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Nota PR/AJ/2025/N'3296, de fecha 12 de septiembre de 2025. con

Expediente Digiral N" 2025-12015001-015546 defecha l2 de septiembre de 2025, por la

cual dispuso la remisión a esta Cartera de Estado de la Resolución N' 3817 del 26 de

agosfo de 2025, dictada por la Honorable Cámara de Diputados "Que pide informe al

Poder Ejecutivo - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social - Servicio Nacionul

de Promoción Profesional", respecÍo a los recursos humanos asignados a la filial de la

ciudad de Pila4 Departomento de Ñeembucú.

En ese senfido, se adjunta para su conocintiento el lffirnte Técnico de.fecha

l5 de ,setientbre de 2025, elaborado por lo Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento

Humano del Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) dependiente de Carteru

cle Estado, que consta de j ftres) fojas, que .fuera rcmitido a la Cámara requirente en

curuplimiento al pedido de informe.

Sin otro particular hago propicia la ocasión para a Vuesfrq Excelencia

con mi más distinguida consideración.

Benítez
Sustituta

A Vueslru Excelencia
Don Roberlo Moreno Rodríguez, Ministro - Asesor Jurídico
Presidencia de la República
E. S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel.: (+595 2117290L0O

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS,aT'99k /2025

Asunción,Q4 de octubre de 2025

Señor Presidente:

kngo el honor de dirigirme q Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Nota MHCD N" 3076, defecha l0 de setiembre de 2025, Expediente Digital

N'2025-12015001-015546 defecha l2 de septiembre de 2025, por la cual dispuso la

retnisión a esta Cartera de Estado de la Resolución No 3847 del 26 de agosto de 2025.

dictada por la Honoroble Cámara de Diputados "Que pide informe al Poder Ejecutivo

- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social - Servicio Nocional de Promoción

Profesionol", sobre recursos humanos asignados a la filial de la ciudad de Pilar

DeparÍamento de Ñeembucú.

En ese sentido, afin de dar cumplimiento a lo solicitado se remile el Infbrnrc

Técnico de.fecha l5 de setiembre de 2025, elaborado por la Dirección de Geslión y

Desarrollo delTalento Humano del Servicio Nacional de Prontoción Profesional (SNPPI

de¡tendiente de Cartera de Estado, que consta de 3 (tres)fojas, para los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión saludar a Vueslra

Excelencia con mi mós distinguida

Benítez
Suslitutu

A Vuestra Excelenciu
Don Raúl Luis Latorre Martínez, Presidenfe
Honorable Cdmara de Diputados
E. S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 21l.7290100
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Asunción,OZ de octubre de 2025.-

Señor:
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacionol
Dirección Nacional de Contrutaciones Públicas (DNCP)
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a.fin de solicitar prórroga de los plazos

previstos en la Resolución DNCP N"1567/2025 "Por la cual se establecen plazos máximos

poro la comunicación de llamados, adjudicaciones y controtos que aJ'ecten o los

procedimientos que comprometan el PGN 2025", conforme al siguiente detalle:

El proceso que nos ocupq requirió la trumilacirin de lo aulorización anle el

Ministerio de Tecnología.s de la Información y Comunicación (MITIC), en el marc'o de lo
di.spuesto cn lo.; Artículos 397 y 398 del Decreto N" 3218/2025 «POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LA LEy tV" 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024 "QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025''»

En ese sentido, se solicita la prórroga de los plazos mencionados en el citado

proceso, considerondo que por Trámite MITIC N' 19.496 de fecha 30 de septiembre de 2025,

se otorgó la autorización para que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

prosigu con los trámites inherentes al proceso de contratación, la cual se adjunta a la presente.

MINISTERIO DE

PARAGUAY

PARAGUÁI

MBA'APO, JEPOROMOMBA'APO
HA TETÁÍGUAJEIKOPORÁ
MOTENONDEHA

Sin otro particular, hago propicia la ocasión

di st i ngui do c ons ider ac i ó n.

saludarle con mi más

Sustituta

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY

Tel.:(+595 21l729OLOO

ID TIPO
REQUERTDA

I 474.664

Licitación Pública Nacional N' I 4/202 5
"Contratación De Servicio De Soporte Y

Manlenimiento De Sistema De Expediente
Electrónico"

Licitación Pública
Nacional

A lafecha tope de
Reparo de Llamqdos

Convencionales (lnc. I)

DENOMI|VACION
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Nota MTESS N'Q56 /202s

Asunción,OA de octubre de 2025.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de hacer

referencia a la Noto S. N" 5/9 defecha 24 de setiembre de 2025, con Expediente N" 2025-

12015001-016506 de fecha 25 de setiembre de 2025, por lo cual se solicifó la designación de

miembros tifulares y suplentes que representarán a esta Cartera de Estodo ante el Consejo

de Inversores en el morco de lo reciente promulgación de la Ley No 7.548/25 "Que establece

el Nuevo Régimen de Incentivos Fiscales para la Inversión Nacional y Extanjera".

En ese senfido, tengo a bien informor la designación del Señor Césur Auguslo

Segovia Villasantti, Viceministro de Trabajo, corueo elecf rónico:

t,.'ttt t\,1ttt'itr't,y;4¡tai,\,gllLL1,l-l!; como Miembro Titular y a los Señores Jessica Duarte

Quiñonez, Directora General de la Dirección General de Inspección y Fiscalización dc

Trabajo, con correo electrónico: j-a-.;yi-q*llgf511'1ly¡¡t;:,r,g tr.//), y Héclor Legal Cañisu,

Direcf or de la Dirección de Registro Obrero Patronal. corueo eleclrónico:

Trabajo, Entpleo y Seguridad Social.

Sin otro parficular, hago propicia la ocasión para a Vuestra Excelencia.

con mi más distinguida consideración.

Susfiluto

A Vuestra Excelencia
D o n Javi er G i mén ez, Ministro
Ministerio de Industrio y Comercio
ES.D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel.: (+595 2tl729O7OO

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.py
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Asunción,O2 de octubre de 2025.

Señor Ministro:

kngo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el fin de solicifar el traslado

definitivo sin transferencia de línea, cargo y crédito presupuesÍario del Señor Diego Daniel

Sanabria, con Cédula de ldentidad Civil No 4.458.027,funcionario permanente de la Inslitución

a su digno cargo.

Cabe mencionar que el Señor Diego Daniel Sanabria, cumple funciones como

Director de la Dirección de Obsemotorio Laboral de este Ministerio desde el año 2021, segtin

Resolución MTESS N." I 31 de fecha 02 de febrero de 2021, motivo por el cual se requiere de sus

servicios de forma permonente en la Institución.

La petición se formula en virtud a lo dispuesto en el Art. 70 del Decrefo

Reglamentario N" 3248/2025 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de

2021 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación pora el Ejercicio Fiscal 2025». en el

marco de la Movilidad Laboral sin transferencia de líneas, cargos y créditos.

En este sentido, esfe Minislerio ha gestionado el informe previo codorme al
procedimienfo de rigor y el Wceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional se

expidió bojo el Informe PSC N'212/202, cuya conclusión expresa "... se considera viable la

prosecución con los trámifes pertinentes al traslado definitivo sin rransfercncia de línea

pre.§upuesraria del señor Diego Daniel Sanobria con C.I. N" 1.158.027. funcionorio de la

Justicia Electoral paro prestar serticios en el Ministerio de kabajo, Empleo y Seguridad Social

(MTESSI." Copia que se adjunta a la prcsente nota.

Por lo tonto, a fin de proseguir con los trdmites correspondienles, en caso de

considerar el curso favorable, se solicita remitir las siguientes documentaciones:

Acto Administrativo de autorización del traslado definitivo del funcionario al

Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social.

Copio autenticada del Legajo.

Constancia del último catgo ocupado, con indicación expresa de categoría .v-

remuneración y saldo de vacaciones.

,\in omt parf i(:ular. hago propicia la ocasión para con mi consideración

nús distinguida.

Sustituta

A Vuesfra Excelencia
Dr. Iaime José Bestar¡l Duschek, Ministro
Presidente clel Tribunal Superior de Justicio Electoral
E. §. D.

Tel.: (+595 zLl729Ot0O
Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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It{ota MTESS lY' 9 58/202 5

Asunción, 03 de octubre de 2025

Señor Ministro:

'l'engrt el lloinr de dirigirn¡e lt Vue,rtru l:.xcelt:nt:ii,t. {:()n, el objeto de comunicar
la Resolución MTESS N" 1109/2025 "Por la cual se autoriza la trans/erencia de créditos
presupuestarios y la moddicación de las cuotas de gastos del Plan Financiero, aprobado
por Decreto No 3310 del 04 defebrero de 2025, dentro del Presupuesto 2025 del Servicio
Nacional de Promoción Profesional (SNPP) dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social", y solicitar la TransJbrencia de Créditos Presupuestarios y la
Modificación de las cuotas de gastos del Plan Fínanciero, dentro del presente ejercicio

.fiscal de la entidad l2 - l6 Ministerio de Trabajo, Empleo ),Seguridad Social, de acuerdo

a lo establecido en la Ley N' 7408/2024 y su Decreto Reglamentario No 3248/2025.

El pedido de TransJerencia de Créditos Presupuestarios es por un monto total
de GUARANíES CINCO MIL TRESCIENTOS MILLONES (GS. 5.300.000.000), con

F.F. 30 - 36 "Recursos Institucionales" )) con Reserva Presupuestaria N" 4.034.

En ese sentido, se adjunta la Resolución citada precedentemente, que consta de

2 (dos) Jojas, para los Jines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuesfra Excelencia

con mi más distinguida consideración

Firmado

VERONICA disitalmentepor

DTANA LoPEZ[[?)l'4,|;#^
BENITEZ Fecha:2025.10.03

Minrctru , 
11:Tt4 -03'oo'

A Vuestra Excelencia
Don Carlos Fernández Valdovinos, Ministro
Ministerio de Economía y Finanzas

s.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
,a,1n.¡1.:i.i.l-!i:1i,1,!Í.1-!-!'"Teléfono: 021 729-0100

Asunción, ParaguaY
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-. LJ PARAGUAI' REKUdI'' ¡1rt.*v*, rt*ltrúfra*

l¡otu l'ITESS jY" 959/2025

..1.suttciittt. -J (.1( ()clubrL' ,lc 102.i

Scñor trlinislru:

T'ingt) el honor dt: tlirigirntt: u I/ucsfrtt Exct'lat¡citt, cot¡ cl objt'fo ,.lc ltrtr..i.'t'

r'(it:t'ttnt'i¡t u la N-otct S. Nc 527 de_fbcha 2] de,¡elictnhra clt'2()25. c,¡tt l:.x¡tttdit:rttt: 
^" 

2():5-

¡ 201 -l{)01-()ló5()9 dc.fbclm 25 dt: seliembre de )02 5, ¡xtr lu ctrul .va .u¡licitó lu dc.signuciórt Llc

t¡ticnlrrr¡.s litLilures y:;t.tpl¿nles que repr{rsentarán u esl(t {'urterü dt' Eslurk, onl¿ cl ('rsnst:¡,,

,\'<tt:it;tiltl rla los lndustrius A,[oquiladoras de Ex¡tnrfación «'NlilfE). ¿n ¿l m(lrco dt'lr¡ t'<:t'ictttt:

pt'ontultut'ír)n d¿ kt Ley No 7.517i25 " De I Régimen Lla ilfuquila".

l:-n cse setili(lo, ltttgo « hien inlonnar lu dcsigttttt:ión r.le kt Scñoru Veróni<'a Dianu

I-ópei lJenílei., I:icaninistro cle Empleo;,Seguridui Sociul, cot't"Ltt) ¿lt'elri¡nic'ts:

\:rtl e!1ítiy!¿Ltz!!t-u!tt; t2y t'omo lvíiunltro Tif ulur7'u lu SetirtrLt Jassicu Duarte Quitione:.,

l)it'ct'rrtrtt ()¿,2t'ral de lc Dit'et'ción Generul de Inspacción y F'isculixrción dt' -l'rubui,t.

It'ft'¡tdie:ttt¿ del l:iceministerio ¿lc Trdltu.ir¡, c'ott c(.),'t'ao elct!róttic'o:

i:,:.,::_t.y_<*lt_iilL!_t:JLll*:;,X,t'ty, ct»nt¡ A{iemhro Suplente, at1 represenlacirin de'l llinistt't'ir¡ Lle

'l ruhLtjo, I:)m¡tltxt 1' Scg,lriddd Sttt:ial.

,\itt t¡/rt¡ ¡ttu'tialur, hugo ptopiciu lu,¡r'u.sit)tt pLtru sttlt«l,tr it l'"ttrt,¡lt'it l:s't'al,'ttt'i,t.

t: t t ft t t t i t nú s, I i.; t i rt g.t r ¡ Llú L' () n s i d e t'u t' ¡ o n.

Firmado

VERONICA disitalmentepor

D I A N A Lo P Ez I3B?) !'á,',J#^
BENITEZ FÁcha:2025.10.03

M i n i s i ru o 
1 1 :1 9:46 -03' oo'

¡l y'tteslru Excalenciu
I)¡¡n Í;'rtmcisco Juvier Giménez, MittisÍro
Minisferio de lnduslriu y Camercio

Luis A. de Herrera e1 Paragtrarl.

\./ww.mie5s.eov.ov Teléfono: 02 1 729-0100

Asuncióñ, Paragu¿Y
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É¡úA{¡UÁv

t.Áñ.¡.(;uAr

MHA'A§'Ü. I IPOROMOMBA'AI}ü
HA Tl:'rÁ *i; lrn J u rclponÁ
#cf f.fi{¡xo¡i}*a

g*\ r;ontF.RNür.*.r I\.'J I}.4RA(;LÍAY !
§}a Ij td-l

&.§Kt.
¡rál
A$

Notn MTESS N'QAOnozs

..1¡trnt'it)n. l)-i tlt t¡*'t¿tltre & )t)25

Seiior fuÍini.ytra

Teng,o el fumor dc tlirigirme a l/uestt'u Exc'elencia, en oca,vi(¡n de hace.r

rc,fbrenc'ia a lu {'on.rtitttt:i<in de la Organizucit¡n lnternacionul dcl T'rahtyo {OlT). qu( en ,\r/

,4rtíc'ulo 22 e,Etuhlece let obligución de los t.stado.r Miembros de prtt^entctr lvlemorias

perióiíttt.t an los L{ut: .\e inlitrmt sobre lus meelidu.r udoptada,t ¡x»r el (iobicrno para dur

t'um¡tiimicnto u la.r tli:;pot'ic'utnc.t de lu:s c'onwnios ratiÍitu¿los ¡xtr nueslro puít"

En esl .§entido, se re¡nite udiunto en fbrmato digitul (CDl. ta Memoria eluborado

.v lus respue-$tos u Io.s cr¡menl¿trios de lct L'omísiún de Expertos en Áplit:ación cla Convenio.t

), Reaomcndaciones (('§A(..'R¡ ¡je la ()lT', qtta luera solit:itutl¿:t,lit¿ra de ciclo, relutit'u.t ul
('onvenio N" lBg s<¡bre lus 7'rtihajadoru.t y l<¡.t 7'rubu.iudores doml"'tit't¡.t.

lru,s lt, ttfui;.tto. v¡li<'ittt.¡tts httettt¡.v olit'tut tt./in dt trun.\»t¡tir tvttt ittfttt'muc'ión

l( nt¿tne rtt ofit'iul ul l)e¡turlunrcnto da,\r»'nl«.r lnternut'ion*le.¡ tlc lu ()/icinu lntarnut'ittnul

iul l'rubuirt, tt¡n.s(tla an (iineht'u - Sui:u. {tilrd qlt(.\t!otl ptt(.\l(t.: u t'ontttinienlo dt l«
('E¡l{'R.

\¡t? t)trt) pttt'tit'trlrtr. hugtt prtt¡lit'iu ltt ot rrstitrl ¡tt$il ;tt!tt ¡t' (l i ttt:\lf tt l'...:tt'r'ltni i,l.

tt»t mi ntiit rli ¡l itt{ttitlu r'tttt.:idt'r¿tr'iott

ópez Eenilez
Susituto

. I l'utt! r« t-.tt;tI¿, ttt'itt
Don Rub{n llomírei J.¿,ic'n¡tt¡, lllittistnt
ll i tt ister h d e R el a r. io tt e s *)xterio res

E.§ü.

Ltsis h. 4* ti*rr*.r'* *l Faraguar
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I nrruÁr

MINISTERIO DE

PARAGUAY

GOBIERNOorr
PARAGUAY

Nofa MTESS N.q6l/2025

Asunción,O1 de octubre de 2025.

Señora
Econ. Andreo Mercedes Picaso, Viceministra
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizocional
Minislerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar la excepción al
Concurso de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el

Arfículo 189 del Anexo «A» del Decreto N'3248 defecha 27 de enero de 2025, «Por el

cual se reglamenta la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de 2024, "Qu" aprueba el

Presupuesfo General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En fal sentido, y conforme a los requerimientos expresados en el párrafo

anterior, solicito lo autorización paro la contratación por vía de la excepción al Concurso

de Méritos, conforme al siguiente detalle:

Pora tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondienles, conforme al
siguiente defalle:

Constancia de trabajo.

Proforma de contralo.

Curuículum Vitae.

Copia de Cédula de ldentidod Civil.
Título de Bachiller.

Certificados de Eventos de Capocitación.

Nota EEN No 60.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarla mi más distinguidu

consideración.

César Villasantti
Sustif ulo

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

É

c.t.N'
Nombre y
Apellido

o.G Modalidad
Salario

Gs.
llgencia Dependencia Tipo de Controto

I 5.0ó9.682

ALEJANDRO

olNo
cÁcents
t¡úñtz

144 -
JORNALES

UNIDAD

DE TIEMPO
1.000.000

06i I 0/2025

al
3 t/12,'2025

otnecctóx'nr.
otru:stóN oe
t),-fOnUlCtÓX
INSTITL,'CIONA I-

POR

turontztctóx
EEN

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2L\729O7OO

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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f*:l TRABAJO, EMPLEO
\I YSEGURIDAD SOCIAL

PARAGUAI

MBA'APO, IEPOROMOMBA'APO
HA TETÁYGUAJEIKOPORÁ
MOTENONDEHA

"ú \ GOBIERNODTT I PARAGUÁItif penAGUAY I nxuÁI
MINISTERIO DE

PARAGUAY

Noto MTESS N"qrovZOZS

Asunción,Oa de octubre de 2025

Señora
Econ. Andreo Mercedes Picaso, Viceministra
Viceminislerio de Capital Humano y Gestión Organizacional
Ministerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitor la excepción al
Concurso de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el

Artículo 189 del Anexo «A» del Decreto No 3248 defecho 27 de enero de 2025, «Por el

cual se reglamenta la Ley N' 7408 del 30 de diciembre de 2021, "Que aprueba el

Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal sentido, y conforme a los requerimientos expresados en el páruafo

anlerior, solicito la outorización para la contratación por vía de la excepción al Concurso

de Méritos, conforme al siguiente detalle:

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondientes, conforme al
siguiente detalle:

l. Constancia de trabajo.

2. Proforma de contrato.

3. Currículum Vitae.

4. Copia de Cédula de ldentidad Civil.
5. Título de Bachiller.

6. Nota EEN No 60.

Sin otro particular, hago propicia lo ocasión con mi más distinguida

consideración. -4

F
rJ¡ \\

&; Césor Villasantfi
Minisfro Sustitulo

Tel.: (+595 zLl729OLOOLuis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY

C.I.N'
Nombre ¡,
Apellido

o.G Modalidad
Sala¡io

6s.
l4gencia Dependencia Tipo de Contrato

I 2.5 39.60 I

ORL,4NDO

ausÉN
ctnmóx
MELGAREJO

1 44 _JORNALES UNIDAD
DE TIEMPO

1.000.000

I 3/ I 0.202 5

al
3 t,t2 )n5

POR

,lt'fOnU-.lt-tÓ,1'
EE.\'

»nscctó¡v
FI.\'.4,\CIEK1
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Nota MTESS N"76y2025

Asunción,Oa de octubre de 2025

Señoro
Econ. Andrea Mercedes Picoso, Viceministra
Viceministerio de Capifal Humano y Gestión Organizocional
Ministerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar la excepción al
Concurso de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el

Artículo 189 del Anexo «A» del Decreto N'3218 defecha 27 de enero de 2025, «Por el

cual se reglamenta la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de 2024, "Que aprueba el
Presupuesto Generol de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal sentido, y conforme a los requerimientos expresados en el párrafo
anterior, solicito la autorización poro la contratación por vía de la excepción al Concursr¡

de Méritos, conforme al siguiente detalle:

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondientes, conforme al
siguiente detalle:

1. Constancia de trabajo.

2. Proforma de contrato.

3. Curuículum Vitae.

4. Copia de Cédula de ldentidad Civil.
5. Título Profesional.

6. Certificado de Trabajo.

7. Certificados de Capacitación.

8. Nota EEN No 60.

Sin otro particular, hago
consideración.

con mi más distinguida

Villasontti

C.I.N"
Nombre I'
Apellido

o.G Modalidad
Salario

Gs.
Wgencia Dependencio Tipo de Controlo

I 4.315.128

PATNCIA
Notui c,¿trt

CASCO

I.t5
HoNoIURIOS

l'RO l:LISIONALES

UNIDAD
DE TIEMPO

4.500.000

I 3/ I 0/202 5

al
¿t,t) )n1\

DIRECCIO.\

GENERAL DE
,tSeSOni,t

Luniotc,t

POR

,1(.,'TORIZAC 1O\'

EEN'

MinisÍro Sustituto

Luis A. de Herrera e/ Paq6uar¡ Tel': (+595 2L\729OLOO

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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Nora MTESS N'?6q/2025

Asunción,O\ Ae octubre de 2025

Señorq
Econ. Andrea Mercedes Picaso, Viceministra
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Orgonizacional
Ministerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar la excepción al

C'oncurso de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el

Artículo 189 del Anexo «A» del Deueto N" 3248 de fecha 27 de enero de 2025, «Por el

cual se reglamenta lo Ley N" 7408 del 30 de diciembre de 2024, "Que aprueba el

Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal sentido, y conforme o los requerimientos expresados en el párrafo

anterior, solicito la outorización paro la contratación por vía de la excepción al Concurso

de Méritos, conforme al siguiente detalle:

Cabe mencionar que la contratación sería por reemplazo de la Señora Lucía Giuliana

Morínigo Ynsaurralde, con Cédula de ldentidad Civil No 1.048.723, quien renunció.

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondientes, conforme al

siguiente detalle:

l. Constancia de trabajo.

2. Proforma de contrato.

3. Currículum Vitae.

1. Copia autenticada de Cédula de ldentidad Civil.
5. Título de Bachiller Técnico en Semicios.

6. Constancia Universitario.
7. Resolución MTESS N" 506/2025 - Aceptación de renuncia.

Sin ofro particular, hogo

consideración.

con mi más distinguida

Villasantti
Ministro Sustituto

t--
Iuo

C.I.N"
Nombre y
Apellido

o.G Modalidad
Sala¡io

Gs.
Vigencia Dependencia

Tipo de

Contralo

I 5.662.254

PAMELA

NICOLE

G,1RAY

n¡SrntíN

I44.JORI\'ALES
UNIDAD

DE TIEMPO
3.200.000

6/10 2025 al
3 t. t2,)025

unscctóN
GENERAL DE

sL:otroai.t
INTERNA

POR

REEII,IPLAZO

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2L\72907OO

Asunción, Paraguay -/
www.mtess.gov.py



q)
MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO
YSEGURIDAD SOCIAL
PARAGUAY

PARAGUAI

MBA'APO. IEPOROMOMBA'APO
HA TETÁYGUAJEIKOPORÁ
MOfENONDEHA

"f .\cOBIERNOou I PARAGUÁI
t§f penAGUAY I nnruÁl

Nota MTESS N"qG5/202s

Asunción,On de octubre de 2025

Señoro
Econ. Andreo Mercedes Picaso, Viceministro
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizocional
Ministerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar la excepción al

Concurso de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el

Artículo 189 del Anexo «A» del Decreto N'3248 defecha 27 de enero de 2025, «Por el

cual se reglamenfa la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de 2021, "Qu, oprueba el

Presupuesto General de la Nación poro el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal sentido, y conforme a los requerimientos expresados en el párrafo
anterior, solicito la autorización para la conlratación por vía de la excepción al Concurso

de Méritos, conforme al siguiente detalle:

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondienles, conforme al

siguiente detalle:

l. Constancia de trabaio.

2. Proforma de contrato.

3. Curículum Vitae.

4. Copia de Cédula de ldentidad Civil.
J. Título Profesional.

6. Certificados de Trabajo.

7. Nota EEN N" 60.

Sin otro particulor, hago

consideroción.

con mt mqs distinguida

Villasonlti

,.--.
rl|o

r

§¿'Ntw

Sustituto

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY

Tel.:(+595 21).7290L0O

C.I.N'
Nombre 1
Apellido

o.G Modalida¡l
Sala¡io

Gs.
l'igencia Dependencia Tipo de Contrato

I 5.4 37.68 2

A1I,ÍELIA
(.ARDOZO

I'NSE]VIBKANTE

l -t5

HONORARNS
l' R( ) I.' I :l § I ( ) n" A L l :: S

UNIDAD
DE TIEMPO

1.500.000

I 3it0;202t
al

31'12/2025

otntcctótt¡
GE,\'ERAL DE

,qsEsoni,l
¡t;niott'..t

POR

,curoNz.4ctÓ¡'
¿'á,\'
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Nota MTESS N"q66 /2025

Asunción, O8 ¿, octubre de 2025.

Señora
Econ. Andrea Mercedes Picaso, Viceministra
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional
Ministerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar la excepción al

Concurso de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el

Artículo 189 del Anexo «A» del Decreto N" 3248 defecha 27 de enero de 2025, «Por el

cual se reglamenta la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de 2024, "Que aprueba el

Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal sentido, y conforme a los requerimientos expresados en el párrafo

onterior, solicito la autorización para la contratación por vío de la excepción al Concurso

de Méritos, conforme al siguiente detalle:

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondientes, conforme al

siguienle detalle:

l. Constancia de trabajo.

2. Proforma de contrato.

3. Copia autenticada de Cédula de ldentidad Civil.
4. Currículum Vitae.

5. Título de bachiller científico.

6. Título Universitario.

7. Certilicados laborales.

8. Autorizoción Equipo Económico Nacional.

Sin otro particular, hago la ocasión para saludarla con mi más

d i s t in gu id a c ons ider ac i ón.

via Villosantti
istro Sustituto

Luis A. de Herrera e/ paraguar¡ Tel': (+595 2tl729oLoo

Asunción, ParaguaY !_
www.mtess.gov.PY

C.I.C, N' Nombre ¡'

Apellitlo
o.G Motlolidad

Salario
6s.

Vigencia Dependencia
Tipo de

Conlralo

I 3.853 993

L(]C.15
SEtsASTIAN

RI''AS ROJAS

115

HONORARIOS

PROFESIONALES

L"'iID.4D
DE TIEMPO

1 500.000

06,t0,2025

al
3 t/1 2/2025

otntccñ,r'
CEAIERAL DE
tuotroni,s

INTERNA

POR CLIPO
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NorA MTESS tv"1?l tzozs

Asunción,tS\ de octubre de 2025

Señor:
Dr. Aguslín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
Presenle:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar la prórroga de los plazos

previstos en la Resolución DNCP N'L567/2025 "Por la cual se establecen plazos máximos pora
la comunicación de llamados, adjudicaciones y contrqtos que afecten a los procedimientos que

comprometan el PGN 2025", para el siguiente proceso:

El proceso que nos ocupa requirió lo tramitación de la autorización ante el Mini,sterio

de Tecnologías cle la Infbrmución y C'omunicución (MITICI, en el marc'o de lo clis:puesto an k¡.s

Artículos N'397 y 398 del Deueto 1V"3248/2025 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY

N"7108 DEL 30 DE DIL'(EMBRE DE 202J "QUE APRUEBA El. PRESUPL|8,\7'-O GE^,IERAL

DE LA ¡\rACrcN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025"

Por tal motivo se solicita la prórrogo de los plazos mencionados en el proceso citado.

considerando que por Trámite MITIC N" 19.829 se otorgó la autorización para que el Ministerio

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prosiga con los trámifes inherentes al proceso de

contratación, lo cual se adjunta a la presente

Sin otro particular, hago propicia la ocasi(¡n para saludarle cr¡n mi más distinguida

consideración.

Villasunlli
Sustituto

MINISTERIO DE

PARAGUAY

PARAGUAI

MBA'APO. IEPOROMOMBA'APO
HA TETÁÍGUAJEIKOPORÁ
MOTENONDEHA

I 468.802
Licitación Pública Nacional N'l 3/2025 Servicio de

Mantenimiento de Repositorio de Documentos,
Digitalización y Guarda de Documentos

Licitación
Pública

Nacional

A lafecha tope de

Reparo de Llamados
C onve nc io nales (l nc. I )

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 27l.7290100

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY

ID DENOMINACION TIPO PRORROGA REQUERIDA
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A"runcir¡n,l&cle octuhre ¿te 2025

S*ii*ra
Econ. Andrea Mercedes Picuso, Wceministra
Wceminislerb de Capit*l ÍIumano y Gesrión Organigcional
Minislerio de Economía ¡' ? inan¿as
Presq4tq;

Tengo el ugrudo de dirigirnre a usted, en refircnciu u lu Resr¡lut'tón Mf¿,§.1

l'' 893/2ü25 de fbchu 27 dc ügosto dc 2ü25. "Ír(.)R l"l L'U.41".\§ DISP()Nl': l.A

¡NSTRIJC(:ION DE SÜMARIO ADMINISTRAT'IYO AL SI,ÑOR T,UIS DANY PA|'IÑO

MOREIRA, FT|NCIONARIO DEL MINISTf,RIO DI TRABAJO, EMPLEO Y

SEüURIDAD SÜCÍAL (MTESS), POR 1,4 SUPUESTA CÜMISIÓN DE FALTAS

{-;RAt/§5,.

..1/ t't,r¡lt:t'lrt, tn t'un¡ilitttit:ttltt de iu di.s¡stt,'\!r) {rt t! ,'f ''ti,. ¡tltt -i"triu l¿t t r'.¡,¡lttt tt'ttt

\uÍ)rü ntnt'iorut¿lu. st¡lit'ittt la desigrutción dcl ./uu: lnsffu('t()t'qu{! ilirigirú rl ¡trtsanli:

s¡tnturio, ttsnfrtrma u! ¡l',tt'r,'tlintitnto ¡travisto tn cl .'lrlít'ulo ó9 de la l.a¡'N";:1-l5i2025

"l)t;. t-..t /.'¿'v('t().\'t l,t lll.t('A 't' !)r.1.:;L'Rytct() ('tYIt."

Part¡ tti cfttttt;. .se atljuníu u !u Drt.¡i'¡ttt' L'l l'.\Lt'iltt tia l)ctnttntttt .\tltt¡n ittl.

t,.t¡tt'ditnic ¡»'ini'i¡xit, t'is¡;itt.t' !rut'.t t¡'¿L\lttdt¡ an lt¡t m«lo /i.sittt -t t't'r.¡ititt digitul t('l.lt.

con ... . lrtjas.

Sin ¡¡tru ¡xtrlicttlur. ltugo ¡tropic'iu ca'l« rt¡t<trlunidutl ¡taru .r¿tludurlu c'¡¡n mi

(.iir ar .\; r, |:ttl'i fi l'i I I usa n t ti
Ministn¡,9ustituto
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Nota MTESS¡r/. 9?o /2025

Asunción.O9 de octubre de 2025

Excel e ntís i mo S e ñor Preside nle :

kngo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de

solicifar su outorización para ousentorme del país del 20 ol 22 de ocÍubre de 2025, a

fin de parficipar de la "XXXVI - RMT - Reunión Presencial de Ministro.s y Alta.s

Auroritlacle.s de Trabajo tlel Mercosur", que se llevará a cabo el día 2l de octubre tle

2025, en el Palacio ltamoraty de la ciudad de Brasilia, República Federativa del

Brasil.

En caso de que Vuestra Excelencia considere dar curso favorable a esta

solicilud, propongo la designación de la Señora Verónica Diana López Benítez,

Viceministra de Empleo y Seguridad Social, como Ministra Sustituta de esla Carlera

de Estado, durante el citado periodo.

Sin otro particula4 hago propicia la ocasión para saludar a Vueslra

Excelencia con mi más distinguida v estima.

Villasunlfi
Minisfro Sustituto

A Vuestru Excelencia
Don Santiago Peño Palacios, Presidente de la República
Presidencio de la República del Poroguoy
E. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 2\7290100
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Asunción, l0 de octubre de 2025.

Señor
Crio, Grul. Carlos Humberto Benítez Gonzdlez, Comandunte
Comondancia de la Policía Nacional
Presente

Tengo el agrado de dirigirme al Señor ComandanÍe, cott el oblalo tla

solicitar el comisionamiento del Suboficial Ayte. P.S. Juan Carlos Villamoyor Ruiz

Dioz, con Cédula de ldentidad Civil N" 7.402.705, personal policial de la institución a

su digno cargo, a fin de que el mismo preste servicios en el Servicio Nacional de

Promoción Profesional (SNPP), dependiente del Minisferio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, durante el ejercicio fiscol 2025.

La petición se formula en virtud a lo establecido en el Artículo 175 de la
Constifución Nacional que expresa: "Lo Policía Nacional (...) tiene la misión de

preservar el orden público legalmente establecido, así como los derechos y la seguridad

de las personas y entidades y de sus bienes... ", y al Artículo 35 de la Ley N" 7115/2025

"De la Función Públicay el Servicio Civil", que establece: "El fraslado por razones

de nrcjor servicio será dispuesto por la autoridad competente y deberá ser un puesfo a

otro igual o similar al que tenía, conforme con el perfil del funcionario público. La

Resolución de traslado por razones de mejor servicio deberó estar debidamente

motivada y fundado. El troslodo podrá realizarse dentro o fuera del municipio, se

regirán por las disposiciones previstas en la presenle Ley para fales siluaciones" las

normativos legalmente vigentes para el fraslado de funcionarios enf re las Insf ilucione.s

del Estado.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

d i s t ingu i da cons iderac ión.

Villasontti
Sustilufo

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2L172907OO

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Nota MTESS N"?lL.ZOZS

Asunción, 11 de octubre de 2025.

Señor
Miguel Aranda, Viceministro de Administración y Asuntos Técnicos

Ministerio de Relaciones Exteriores
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación al seguimiento de la Mesa

de Trabajo Interinstitucional instaurada para analizar lq situación de los ciudadanos

extranjeros con aparente condición migratoria iruegular.

En ese sentido, se recuerda cuonto sigue:

l) En relación al proceso abierto por la Dirección General de Inspección y
Fiscalización del MTESS a la empresa Aceros del Oriente 5.A., ubicada

en el Departamento de Alto Paraná, los representontes de la firma
afectada deben presentar q la Autoridad Administrativa del Trabajo todos

los recaudos laborales para poder incluir en el expediente, a los efectos

de asegurar la observancia del Código del Trabajo.

2) Los procesos migratorios de las personas son independientes de las

cuestiones de fiscalización laboral y regularización migratoria, por lo
tonto, si existen otras personas (técnicos) que aún no están en el país y
que van a requerir Visas para que ingresen a la República del Paraguay,

desde el MTESS no existe inconveniente alguno.

Sin otro particulor, hago propicia la ocasión para saludarle con mi
c ons ideración más di s t inguida.

LEO

§

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 21t.729OL00

Asunción, Paraguay

www.rntess.gov.py
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Nota MTESS N'973/2025

Asunción, l4 de octubre de 2025

Señor
Econ. Arturo Giménez Gonzálea Director General
Dirección General de Contabilidad Pública
Ministerio de Economía y Finanxas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted v por su intermedio a quien corresponda, a

los eJ'ectos de solicitar la Constancia de Autorización para la baja de bienes pertenecientes al

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de conformidad a lo dispue.sto en la

Resolución VAF N" 78/2025 "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE

BAJA SIMPLIFICADA PARA LA DESAFECTACIÓN DE BIENES DE USO EN CAUSALES

DETERMTNADAS".

Para tal efecto, se adjuntan los .formularios FC 04 "Movimientos de Bienes de

Uso" y el Anexo BB0l "lnforme Técnico de los bienes".

Sin otro partiular, hago propicia la ocasión para saludarle nnv atentatnente.

Mo N I cA I sAB E L :';ffi1"NHii'il??'"
RECALDEDE REcALDEDEGTAcoMT

GlAcoMl iii#,f ii,l,t''
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

Btrryy.i1!q!!.jlqy,_py Teléfono: 027 7 29-OIOO

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'974/2025

Asunción, l4 de octubre de 2025

Señor
Econ. Arturo Giménez Gonaálex, Director General
Dirección General de Contabilidad Pública
Ministerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a quien

corresponda, a los efectos de solicitar la Autorización Administrativa para la baja de

bienes pertenecientes al Ministerio de Trabajo, Empleo v Seguridad Social por

obsolescencia, merma, roturo, desuso y vencimiento, y comunicar la designación del

.funcionario Hugo René Domínguez González, con Cédula de ldentidad Civil N"

1.206.443, Jefe Interino del Departamento de Patrimonio de la Dirección Adntinistrativa,

para la verificación in situ de dichos bienes, de conformidad a lo dispuesto en la

Resolución VAF N' 79/2025 "PoR EL CUAL SE ESTABLECE EL PR)CEDIMIENT)

GENERAL Y LOS RESUISITOS RELACIONADOS A LA BAJA DE LOS BIENES POR

CAUSAS QUE EXTINGAN EL VALOR DEL BIEN Y DE AQUELLOS DECLARADOS

INOP ERABLES O INUTILIZABLES ".

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle ntu¡,

atentatnente.

M oN r cA r sA B E L 
::ffit"Nd¿11irf;"J'"

RECALDEDE flEcALDEoEGrAcoMr

GrAcoMr iiii,1;ii'.1,1,3,''

Ministra

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguarí.

:¡,¡g'w_1g!!l4jlylaTeléf ono : 02r 7 29 - 0t0O
Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'975/2025

Asunción, l4 de octubre de 2025

Señor
Abg. Jorge Kronawetter, Director Nacional
Dirección Nacional de Migraciones
Presente:

Tengo el agrado de clirigirnre a usted, en el marco del Convenio Marco de

Cooperación Interinstitucional suscripto entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social MTESS), el Servicio Nacional de Promoción Pro.fesional (SNPP) v la
Dirección Nacional de Migraciones (DNM), de.fecha 25 de septiembre de 2025, cuvo obieto,

según lo establece su Cláusula Primera, es "...articular un espacio de cooperación entre el
MTESS, el SNPP v la DNM, en los ámbitos de competencia que corresponden a cada uta
de las Partes...".

En ese contexto, y con el propósito de avanzar en la planificación t,coordinación
de acciones conjuntas vinculadas a la protección laboral de trabajadores migrantes, tengo

a bien solicitar la designación de un punto focal técnico por parte de esa Dirección
Nacional, que pueda trabajar de manera directa con la Dirección General de Inspección .v

Fiscalización (DGIF) de este Ministerio.

Por parte del MTESS, se designa como punto .focal a lq Sra. Jessica María
Duarte, Directora General de Inspección y Fiscalización, quien será responsable de la
articulación técnica y del intercambio de inforntación entre ambas instituciones. Para
arulquier cotnunicación o coordinación, podrá contactarse con la mencionada.funcionaria
al correo electrónico: jessicaduarte@mtess.gov.py y al teléfono celulat': 0981-713088.

Asimismo, y considerando las atribuciones de esa Dirección Nacional en

nnteria de registro y control ntigratorio, se propone la conformación de una Mesa Técnica
de Trabaio Interinstitucional para analizar la posibilidad de incorporar en la
documetttación de entrada por residencia espontánea u ocasional un canlpo que permita
declarar el lugar de trabajo o empleador, cuando el ingreso al país sea por ntotivo.s
laborales. Esta inforntación resultaría de gran utilidad para fortalecer la trazabilidad de
los datos, optimizar la cooperación entre antbas instituciones 1'rnejorar los mecanismos de
protección de los derechos laborales de las personas migrantes.

.//

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
rvw\ü.rntess.gov.pv Teléfono: 021 7 Z9-O1O0

Asunción, Paraguay



# \ G()Bll:tc\*()r,*r PARA$UiI
LJ PARAGUAY RTI\UAI

Para los efeclos, se adjunta copia del Convenio Marco de Cooperación
htterinstitucional suscripto entre el Ministerio de Trabajo, Empleo v Seguridad Social
(MTESS), el Servicio Nacional de Promoción Pro/'esional (SNPP) ), la Dirección Noc'ional
de Migraciones (DNM).

Al agradecer su valiosa colaboración y la permanente cooperación
interinstitucional, quedamos atentos o su respuesta.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi
consideración más distinguida.

Mo N I cA rsA B E L :[Jl;á"NÍü1iH"lt"
RECALDE DE REcALDE DEGrAcoMr

GrAcoMr iiil,1ii,.l,l,l,,
Ministra

Luis A. de Herrera e/ paraguarí.

rv\^r!v.rntess.rzcv.pV Teléfono: 02L 729-0100
Asunción, Paraguay

.../2.
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Nota MTESS N" 976/2025

Asunción, l5 de octubre de 2025.

Señor Presidente:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objcto dc solicitar
el traslado temporal de las Señoras Marlene Magdaleno Gsmarra Mareco, con Cédula

de ldentidad Civil N" 4.023.464 y María Alejandra Elizabeth Duré Aranda, con Cédula

de ldentidad Civil N" 3.842.708, funcionarias permonentes de la institución a su digno

corgo, a fin de que las mismas cumplan funciones como Abogadas Dictaminantes de la
Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social, durante el Ejercicio Fiscal 2025.

Dicha solicitud se sustenta en el Artículo 34 de la Ley N" 7445/2025 "De la
Función Público y del Servicio Civil", que establece: "Traslados. Los funcionarios
públicos que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presente ley, podrán

solicitar ser trasladados dentro de la misma institución pública o o otra, de manera

temporal o definitiva, siempre que reúnan el perfil del puesto requerido y no se

encuentren bajo una restricción especffica vinculoda con el nuevo puesto. La movilidad

sólo será posible dentro de lq mismo carrera. El acto administrativo que determina el

traslado será suficiente condición pora la octualización de los registros

correspondientes. El funcionario público que se encuentra ocupando un puesto

jerárquico solo podrá ser objeto de traslado temporal o definitivo si previamente es

reasignado a tal efecto a la categoría de profesional de la carrera que le coruesponda,

conforme con los parámetros establecidos en la presente ley".

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra

Excelencia con mi más distinguida

De Giacomi

A Vuestra Excelencia
Don César Manuel Diesel Junghanns, Ministro - Presidente

Corte Suprema de Justicia
E. S. D.

Luis A. de Herrera ef Paraguari Tel': (+595 2L!.7290LO0

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS N'977/2025

Asunción, l5 de octubre de 2025

Señor

Roberto Simeón Núñez Núñez, Presidente

Consejo de Administración de la Caja de Jubilociones y Pensiones

de Empleados de Bancos y,Ajines

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el ohjclo de solicitar el traslado

temporal del Señor Alexander Andrés Acosta Antar, con Cédula de ldentidad Civil N'
4.443.087, funcionario permanente de la institución a su digno corgo, a fin de que el

mismo cumpla funciones como Abogado Dictaminante de la Dirección General de

Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridod Social, durante el

Ejercicio Fiscal 2025.

Dicha solicitud se sustenta en el Artículo 34 de la Ley N" 7445/2025 "De la

Función Pública y del Servicio Civil", que establece: "Traslados. Los funcionarios
públicos que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presente ley, podrán

solicitar ser traslodados dentro de la misma institución pública o o otro, de manera

temporal o definitiva, siempre que reúnan el perfil del puesto requerido y no se

encuentren bajo una restricción específica vinculada con el nuevo puesto. La movilidad

sólo será posible dentro de lo mismo correro. El acto administrativo que determina el

traslado será suficiente condición paro la actualización de los registros

correspondientes. El funcionario público que se encuentra ocupando un puesto

jerárquico solo podra ser objeto de traslado temporal o definitivo si previamente es

reasignado a tal efecto a la categoría de profesional de la correro que le corresponda,

conforme con los parámetros establecidos en la presente ley".

Sin otro particular, hago propicia la ocasión paro saludarle con mi más

di s t ingui da c ons ider ac ión.

De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2LI.729OL00

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Nota MTESS N'978/2025

Asunción, l6 de octubre de 2025

Señor Ministro:

-['ango 
el lu»u¡r da clirigirme o Vueslru Excclettciu. con el objeto de comunicar

la Resolución MTESS No 1151/2025 "POR LA CUAL .§E AWORZA LA

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS Y LA MODIFICACIÓN DE LAS
CUOTAS DE GASTOS DEL PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO N" 3310
DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2025, DENTRO DEL PRESUPUESTO 2025, DEL
SERVICrc NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL (SNPP), DEPENDIENTE
DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL", y solicitar la
TransJbrencia de Créditos Presupuestarios y la Modificación de las cuotos del Plan
Financiero, dentro del presente ejerciciofiscal de la Entidad l2 - l6 Ministerio de Trabaio.
Empleo y Seguridad Social, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 7108/2024 y su

Decreto Reglamentario N" 3 248/202 5.

El pedido de transferencia de créditos presupuestarios es por un monto total
dC GUARANIES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES (GS. 597.OOO.OO0). CON

F.F. 30 - 36 "Recursos Instifucionales" y con Resert¡a Presupuesfaria N" 1.385.

En ese sentido, se adjunta la Resolución citada precedentemente, que consta
de 2 (dos).fojas, para los fines pertinentes.

Sin otro particulor, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra
Excelencia con mi más distinguida consideración.

uoru r ce r sn a e r iiifiSdl'^|1rfi",i"
RECALDEDE RECALD€DEGIACoMI

GrAcoMr Íi|j}liil,Hr.

Ministra

A Vuestru Excelencia
Don Carlos Ferndndez Valdovinos, Ministro
Ministerio de Economía y Finanzas
E. S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
ü]¡i_ . rnl_É¿ls.soy. pv Teléfono: 021 729-0LOO

Asunc¡ón, Paraguay
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Nota MTESSN'gBO /2025

Asunción, )1 de octubre de 2025

Señor

Carlos Alberto Núñez Salinas, Diputado Nacional
Presidente de la Comisión de Asuntos Económicos y Financieros
Honorable Cámara de Diputados

Presente

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Diputado Nacional, en ocasión de

hacer mención a lo Nota CAEyF N" 224/25 de fecha 23 de setiembre de 2025, con

Expediente N" 2025-12015001-016595 de fecha 26 de setiembre de 2025, en la cual

solicita el parecer institucional sobre el Proyecto de Ley "IMPLEMENTACIÓN DEL

CRÉDITO FISCAL POR RECARGOS SALARIALES EN FERIADOS ADICIONALES",

presentado por varios diputados, enfecha l5 de octubre de 2025.

En ese sentido, se remite para su conocimiento, el Dictamen DGAJ N'

330/2025 de fecha 16 de octubre de 2025, elaborado por la Dirección General de

Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que consta de

07 (siete) fojas, paro los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

di s tingui da c ons ider ac ión.

De Giocomi
Ministra

Tel.: (+595 zLl729OLOO

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov'PY
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NOTA MTESS N"9B'( IZOZS

Asunción,17 de octubre de 2025

Señora
Econ. Andrea Mercedes Picaso, Viceministra
Viceministerio de Copital Humono y Gestión Organizacional
Minislerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme o usted, a fin de solicitar lo excepción al
Concurso de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el

Artículo 189 del Anexo «A» del Decreto N" 3248 defecha 27 de enero de 2025, «Por el

cual se reglamenta la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de 2021, "Que aprueba el

Presupuesto General de la Nación poro el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal sentido, y conforme a los requerimientos expresodos en el pánafo
anlerior, solicito la aulorización para la conlrafación por vía de la excepción al Concurso

de Mérifos, conforme al siguiente detalle:

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondienles, conforme ql

siguiente detalle:

l. Constancia de trabajo.

2. Proformo de contrato.

3. Copio autenticada de Cédula de ldentidad Civil.
1. Curriculum Vitae.

5. Título profesional.

6. Certificado de trobajo.

7. Certificados de capacitación.

8. Nota EEN N" 60.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para soludarla con mi más distinguida

consideración.

De Giacomi
Ministra

CT.N'
Nombre ¡t
Apellido

o.G Modalidad
Sala¡io

Gs.
Wgencia Dependencia Tipo de Controto

I 5.398.1 38

sorirt
u,qnri¡¡tz
cÁcmts

145

HONORARIOS

PROFESION'AES

UNIDAD
DE TIEMPO

1.500.000

I 31 I 0,202 5

ctl

3t l) )025

otneccbt¡
GE,\,'ERAL DE

,¿stsonis
Luniotc,t

POR

Itnontz,lc'tÓN
EEN

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel.: (+595 21\729OLOO

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Nota MTESSN' 982 /2025

Asunción, 2O A, octubre de 2025.

Señor
Héctor Rubén Figueredo Notario, Diputado Nacional
Presidente de la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y Cooperativismo

Honorable Cámara de Diputados

Presente

Tengo el agrado de dirigirme ol Señor Diputado Nacional, en ocasión de

hacer mención a la Nota HCD/CICTyC/Nro. 265/2025 de fecha 06 de octubre de 2025,

con Expediente N" 2025-12015001-017462 defecha 08 de octubre de 2025, en la cual

solicita el parecer institucional sobre el Proyecto de Ley "QUE DEFINE Y REGULA LAS

RELACIONES DE DUEÑOS DE SALONES DE BELLEzu Y PROFESIONALES DE LA

BELLEZA", presentado por los senadores Lizarella Valiente, Arnaldo Somaniego y

Celeste Amarilla, Expediente S-240 I 55 1.

En ese senfido, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado, se remite el

Dictamen DGAJ N' 331/2025 de fecha 20 de octubre de 2025, elaborado por la

Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social, que consta de 06 (seis) fojas, para los fines pertinentes.

Sin otro porticular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

di st inguida c ons ider ac ión.

De

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 27)7290t00

2.¿fl



ú)

MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL
PARAGUAY

MBA'APO. IEPORO}Í OIVÍ BA'APO
HA TETÁíiGUAJEIKOPORÁ

/. \ GOBIERNOpTT I PARAGUÁIl§f pnnecuAY ! nxuÁl
PARAGUAI

MOTENONDEHA

Nota MTESSN'983 /2025

Asunción,2-l de octubre de 2025.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencio, en atención a lq Nota
MINNA N'3443/2025, Expediente N" 2025-12015001-01811l, mediante la cual se remite
el Informe de Evaluación Final de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2014-
2024 y del Plan Nacional de Niñez y Adolescencia 2022-2024, así como lo solicitud de

designación de representantes del Ministerio de Trabojo, Empleo y Seguridad Social
(MTESS) para integrar la Comisión Redactora de la Política Nacional de Niñez y
Adolescencia del Paraguay 2025-2035 (POLNAPy) y el Plan Nacional de la Niñez y
Adole scencia 2 0 2 5-2 0 3 0 (P NA).

Al respecto, tengo a bien comunicar que el Informe de Evaluación Final fue
revisado por la Dirección General de Protección a la Niñez y Adolescencia del MTESS,

área técnica que participó activamente en los talleres territoriales y audiencias públicas
realizadas entre los meses de marzo y mayo de 2025, tanto en modalidad presencial en las
capitales departamentales, como virtual con la participación de 2.089 personas, entre
actores del sistema, padres, madres, niños, niñas y adolescentes.

En tal sentido, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social aprueba
el Informe de Evaluación Final de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2014-
2021y del Plan Nacional de Acción 2022 2024, el cual será remitido al Consejo Nacional
de Niñez y Adolescencia para su consideración y aprobación mediante resolución.

Por otro parte, en cumplimiento de la referida solicitud, se designa como

representantes del MTESS ante la Comisión Redactorq a las siguientes funcionarias:

o Titular: Abg. Laura Díaz Grütter, Directora General de Protección a la Niñez y
Adolescencia.
Teléfono: (0981)226-755. Corueo electrónico: l(ntt'd(liLt:'(t tnlL',\.\.tor.1).1

o Alterna: Abg. Verónica Campos Torres, Jefa del Departamento de Denuncias y
Seguimiento.
Teléfono: (0981)786-248. Corueo electrónico: ttt(tt'¡(rrL'L'(un d tnt(\\.:!(n'.1).1

Sin otro particular, hago la ocasión para soludar a Vuestra

Excelencia con mi más distinguida

De Giacomi

A Vuestra Excelencia
Don lV'alter Gutiérrez, Ministro
Ministerio de la Niñez y la Adolescencia
E, S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel.: (+595 2LI729OLO0

Asunción, Paraguay v

0 
www.mtess.tgv.PY
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Nota MTESS No 986/2025

Asunción, 28 de octubre de 2025

Señora Ministra:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer re/érencia

a la Nota,SNC/SG N' 551/2025, con Expediente No 2025-12015001-012895, en el marco del

Plan Nacional de Cultura 2050 (PNC 2050), proceso que busca la construcción colectiva de

un instrumento de planificación estratégica que consolide la dimensión cultural como un eje

transversal del desarrollo sostenible del pak, a través de la cual solicitó la designación de un

punto focal institucional, afin de coordinar acciones conjuntas y asegurar una participación

efectivo en esa importante tarea.

En ese sentido, se comunica la designación de la Señora Verónicu López Benítez,

Wceministra de Empleo y Seguridad Social, correo electr(¡nico veronicalopez@mtcss.got.p)'.

como punlo focal en representoción de esta Cartera de Estado.

Sin otro particular. hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelenciu,

I .' f.LI

De Giacomi
Ministra

A Vuestro Excelencia
Doño Adrians Oniz Semidei, Ministro - Secretario Eiecutiva
Secretarís Nacional de Cultura (SNC)

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel': (+595 2L\729OLOO

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.py
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Nota MTESS No 987/2025

Asunción, 29 de octubre de 2025.

Señora
Econ. Andreo Mercedes Picaso, Viceministra
ViceminisÍerio de Capitol Humono y Gestión Organizacional
Ministerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, afin de solicitar Ia excepción al Concurso

de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el Arf ículo 189

del Anexo «A» del Decreto N" 3248 defecha 27 de enero de 2025, «Por el cual se reglantenfa

la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de 2024, "Que oprueba el Presupuesto General de la
Nación paro el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal senfido, y conforme a los requerimientos expresados en el párrafo
anterior, solicito la auforización para lo contratación por vía de la excepción al C'oncurso

de MériÍos, conforme al siguiente detalle:

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones coruespondientes, conforme al
siguienle detalle:

l. Constancia de frabajo.

2. Proforma de controto.

3. Copia autenticada de Cédula de ldentidad Civil.
1. Curriculum Vitae.

5. Título de bachiller científico.

6. C onstancia universitaria.

7. Constoncias laborales.

8. Nota EEN N" 60.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarla con mi más distinguida
consideración.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paragua¡i
Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 27l,7290100

C.I.N'
Nombre ¡,
Apellido

o.G Modalidad
Salario

Gs.
Vigencio Dependencio

Tipo de

Contrulo

I 6.230. I 20

,IIELANI JADIYl
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U,\'¡IDAD
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27 t0/20)5
al

3t t) )0)5
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Nota MTESS N" 988/2025

Asunción. 28 de octubre de 2025.

Señor Minislro:

kngo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Nota MJ/Glví/M" 835/2025, de fecho 22 de setiembre de 2025, con

Expediente N' 2025-12015001-016204, defecha 23 de sefiembrc de 2025, por lo cual

solicitó informe sobre los Sindicatos inscriptos y reconocidos del Ministerio de Justicia,

como así también la nómina de la Comisión Directiva con su periodo de ntondafo y la

cantidad de dirigentes beneficiados con la estabilidad sindical, hasta lafecha.

En ese sentido, a fin de dar respuesta a lo solicitado, se remile adjunÍo el

Informe Técnico elaborado por la Dirección de Trabajo del Wceminisferio de Trabajo

del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que consta de I (ocho) fojas, para

los.fines pertinentes.

Sin ofro particulari hago propicia la ocasión para .salutlar a fitestru

Excelencia, con mi consideroción mas distinguida.I I

De Giacomi
Ministra

A Vuesfro Excelencia
Don Rodrigo Nicora, Ministro
Ministerio de Justicia
E. ,S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 zll729O7OO
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Noto MTESS No 989/2025

Asunción, 29 de octubre de 2025

Señoro
Econ. Andrea Mercedes Picaso, Viceministro
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional
Minisferio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el ogrado de dirigirme o usted, afin de solicitar la excepción al Concurso

de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 189

del Anexo «A» del Decreto N" 3248 defecha 27 de enero de 2025, «Por el cuql se reglanrcnla

la Ley No 7108 del 30 de diciembre de 2024, "Que aprueba el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal sentido, y conforme a los requerimientos expresados en el páruafo anterior,

solicito la autorización para la controtación por vía de la excepción al Concurso de Méritos.

conforme al siguiente detalle:

Cabe mencionar que la contratación sería por reemplazo del Señor Félix Orlando Zárale

Hermosilla, con Cédula de ldentidad Civil No 3.622.668, quien renunció, codorme a la Resolución

MTESS N. 337/2025.

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondientes, conforme al siguienle

detalle

I. Constancia de frabojo.
2. Proforma de contrato.
3. Copia autenticado de Cédula de ldentidad Civil.
4. Curriculum Vitae.

5. Título universitorio.
6. Certificado de eventos de capacitación.
7. Constancia laboral.
8. Resolución MTESS N" 337/2025 - Aceptación de renuncia.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarla con mi más distinguitla
consideración.

De Giucomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2LI729OLOO

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Nofu MTESS No 990/2025

Asunción, 29 de octubre de 2025.

Señora
Econ. Andrea Mercedes Picaso, Viceministra
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacionol
Minislerio de Economía y Finanzas
Presenfe:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, afin de solicitar la excepción al Concurso
de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 189

del Anexo «A» del Decreto N" 3248 defecha2T de enero de 2025, «Por el cual se reglamenta

la Ley No 7408 del 30 de diciembre de 2024, "Que aprueba el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2025"».

En lal sentido, y conforme a los requerimientos expresados en el párrafo onlerior,
solicito la autorización para la contratación por vía de la excepción al Concurso de Méritos,

conforme al siguiente detalle:

Para tal efecto, se adjuntan lqs documentaciones correspondientes, conforme al siguiente

detalle

l. Constancia de trabajo.

2. Proforma de confrato.

3. Copia autenticado de Cédula de ldentidad Civil.
4. Curriculum Vitae.

5. Certificado de estudios.

6. Constancia laboral.

7. Nota EEN N" 60.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarla con mi más distinguida

considerqción.

De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel': (+595 2Ll729OtO0

Asunción, ParaguaY

www.mtess.Sov.py
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